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Bogotá, D.C., 28 de abril de 2021 

Señor General 
JORGE LEON GONZALEZ PARRA 
Jefe de Estado Mayor Conjunto 
Comando General de las Fuerzas Militares 
Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No 26-25 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Informe de seguimiento registro de novedades en SIGEP 

Respetuosamente, me permito informar al señor General Jefe de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 

Militares que esta Inspección General, en cumplimiento a lo estipulado en el articulo No. 2.2.17.7 del 

Decreto 1083 de 20151  ha realizado seguimiento de los registros de novedades de funcionarios vinculados 

y contratistas del Comando General de las Fuerzas Militares, en el lapso comprendido entre 1°. de enero 

de 2021 y 26 de abril de 2021, encontrando que se ha efectuado el cargue de información oportunamente, 

cumpliendo con lo normado. 

Es de mencionar que la Dirección de Personal del Comando General, DIPEC, ha iniciado campaña de 

actualización de hojas de vida de los servidores públicos con plazo hasta el dia 30 de abril de 2021; motivo 

por el cual será objeto de revisión en el próximo informe de seguimiento. 

De igual forma, y en cumplimiento al articulo 13 de la Ley 190 de 1995 y el articulo 2.2.16.4 del Decreto 

1083 de 2015 modificado por el Decreto 484 de 2017, todos los servidores públicos deben realizar la 

declaración periódica de bienes y rentas entre el 1 de abril y 31 de mayo de 2021, para lo cual se ha 

evidenciado el envio masivo de correos electrónicos por parte de la DIPEC, recordando dicho deber 

constitucional (articulo 122 Constitución Politica de la República de Colombia). 
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Por lo anterior, se informa ami General que la información ingresada en el SIGEP cumple con los preceptos 

legales de veracidad y confiabilidad que se requiere para facilitar los procesos de talento humano de la 

insfitución, a fin de aportar en la formulación de políticas y toma de decisión por parte del mando y del 

Gobierno Nacional; permitiendo de igual forma, el acceso de la ciudadanla a la información institucional en 

atención a los principios de transparencia y calidad de la misma (Ley 1712 de 2014). 

Cordialmente, 

Mayor General J AN P . O SR* TASCóN 
Inspector General de las Fuerzas ilit res 

Elaboró PD Pau1911:71 

' TE Andrea Pérez GUeehá 
ASOSOfa Juridea IGEFM 
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